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PLANES DE RECUPERACION DE ESPECIES* 

A. MACHADO' 

RESUMEN 

El presente artículo pretende servÍr de introducción a los «Planes de Recuperación de Especies;>, un ins
trwnento conservacionista nuevo en España. Estos planes son concebidos como una guia que justifica, 
delimita y programa aquellas acciones necesarias para restaurar y asegurar a una especie como compo
nente, viable por sí misma, de su ecosistema. 

Al tratarse de una herramiema técnico-admjnistrativa bastante selecta, se aportan diversos criterios para 
evaluar especies amenazadas con el objero de priorizar su selección. Se incluye un esquema general de 
la estructura de un plan tipo, detallándose algo más alguna de las secciones. Asimismo, se aporran varios 
criterios y estrategias de trabajo para gestionar situaciones especiales: medidas in si/u y ex Sit/~J reimro
ducciones, etcétera. 

A título de ejemplo, se incluye una breve referencia a los tres primeros Planes de Recuperación acome
tidos en Esraña y que tratan sobre las siguientes especies: la Malvasía (OXYltra kucocephala), el Lagarto 
Gigante de Hietro (ÚKerta silllQnyi) y la Hubar. (ChamydotiJ undulata !uerteventtmu). 

Finalmente, se añade una guía para el uso de las categorías de amenaza de la UICN, y una lista de com
probación de los factores de amenaza más comunes. 

INTRODUCCION	 para la Conservación, incluye un objetivo muy con
creto: preservar la diversidad genética. 

la conservación de la Naturaleza, entendida del
 
modo en que se expone en la Estrategia Mundial La extinción de las especies es un fenómeno irre


versible en el que se pierden las potencialidades 
que albergan (médicas, económicas, estéticas, etcé
rera) y se compromete el funcionamiento de los sis* Ponencia presemada en octubre de 1987 en el Semi temas vivos donde estaban integradas. nario «La Protección del Patrimonio Natural» de la Uni

versidad Internacional Menéndez y Pelaya, en su sede en A escala mundial. la presencia del hombre y sus ac
Cuenca. tividades por todas partes, hace que el objerivo de
Estando en imprenta este artículo se ha promulgado la preservar la diversidad genética de la Tierra sea deLey 4/1989 sobre «Conservación de los Espacios Natu

tal envergadura y comprometa a tancos, que resulrales y de la Flora y Fauna Silvestre» donde se estable
ta imposible de abordar globalmente. Se hace imcen los «Planes de Recuperación j ', «Planes de Conserva


ción del Hábitat», ((Planes de Conservación» y ((Planes de perativo trabajar con unidades territoriales meno

Manejo.. para cada una de las categorías de amenaza, pe res y, para poder aspirar a un nivel aceptable de
 
ro, en opinión del autor de eSte trabajo, a lo Jargo del eficacia, deberán ser éstas unidades administrativas,
 
citado rextO legal no se desarrolla suficienrememe su es decir, sujetas a un mismo orden legal y presu

comenido jwídico ni técnico.
 puestario (Estados, Regiones, Provincias, etcétera). 

1 Biólogo. Urb. Aguere, 4. 38208 La Laguna. Tenerife.	 En <uaIquier caso, todos los demás planteamientos 
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no están abocados al fracaso y ciertas acciones in
ternacionales, cubiertas o no por convenios entre 
países o apoyadas por organizaciones no guberna
meneales, han obtenido adelantos notables en la 
protección de especies o sistemas muy concretos 
(FARREL, 1981). 

En la doctrina conservacionista la aproximación 
más racional para preservar la diversidad genética 
de la depredación del hombre consiste en prote
ger los hábitacs. Esta estrategia conduce al de
sarrollo de una política activa de creación y ges
tión de espacios naturales protegidos que será tra
tada en otrOS capítulos. 

La Otra perspectiva posible es la del enfoque uni
cario, monoespecífico. A veces, denero del conjun
to de calamidades que ya de por sí soporta la Na
turaleza, destaca una especie que, por las circuns
rancias que sean, va camino a la extinción. La es
trategia en estos casos consiste en concentrar los 
esfuerzos sobre dicha especie y actuar hasta que se 
recupera y puede valerse por sí sola. Junto a una 
política de «espacios»), se plantea también una po
lítica de «especies» y en este coneexto surgen los 
Planes de Recuperación como el recurso técnico 
de máxima garantía. 

OBJETNOS y AMBITO DE UN PLAN 
DE RECUPERACION 

Los Planes de Recuperación son instrumeneos téc
nico-administrativos orientados a la salvaguarda de 
especies o formas concretas cuya existencia se en
cuentra amenazada. El fin último de un Plan de Re
cuperación es dejar a la especie objeto del plan en 
condiciones de mantenerse a sí misma, es decir, 
que pueda perpetuarse sin la ayuda específica del 
hombre. Como definición, valga la siguiente toma
da del TJs Fish y Wildlife Service: "Un Plan de Re
cuperación es una guia que justifica, delimita y pro
grama aquellas acciones necesarias para restaurar 
y aseguar a una especie como componente, viable 
por sí misma, de su ecosistema»). 

Su implantación en España es muy reciente y, en 
consecuencia, distan de tener el encaje legislativo 
y procedimental que ofrecen en paises con mayor 
tradición en esta materia. De hecho, en España, los 
Planes de Recuperación no están definidos en nin
guna ley * ni disposición, ni existe normativa que 

* Ver nota adicional al comienzo de esre arrÍculo. 

"Planes de recuperación de especies/> 

los regule, aunque sí están aceptados programáti
camente, a! menos, por el ICONA (MORlLLO, 
1986, pág. 112). Esta deficiencia forma! compro
mete seriamente la capacidad y viabilidad de los 
Planes, ya que su ámbito de actuación quedará li
mitado al marco competencia! del organismo o en
cidad que lo desarrolle. 

En los Estados Unidos, los Species Recovery 
Plans están regulados por la Endangered Species 
ACT (Pub. L. 93-205/1973) Yson documentos de 
rango interministerial. El Servido de Vida Silves
tre (US Fish y Wildlife Service) es el organismo res
ponsable de elaborar el Plan y de seguir su poste
rior desarrollo, una vez aprobado. Sin embargo, el 
Plan incluye todas aquellas acciones que se consi
deran necesarias para recuperar a la especie, inde
pendientemente del organismo o departamento 
que se vea afectado. Dichos Departamentos son 
consultados y participan activamente durante el 
trámite del Plan, exponen sus objeciones o com
plementan las medidas requeridas. Al fina!, el Plan 
es una solución (horizonta1>J que se presenta en 
bloque y que a! aprobarse por la Cámara obliga a 
todas las partes a cumplirlo. Un Plan concreto pue
de afectar a Hacienda, al Servicio Forestal, al Ser
vicio de Parques, a Tráfico, etcétera, además de al 
propio Servicio de Vida Silvestre que, por razones 
obvias, le corresponde la mayor parte de su eje
cución. 

Es evidente que la situadón en España dista mu
cho del sofisticamiento norteamericano y del ajus
tado engranaje de su Administración. Quiere esto 
decir que los Planes de Recuperación españoles, 
aunque no difieren en concepto de los norteame
ricanos (persiguen el mismo fin), están bastante 
más limitados. Todo 10 que se refiera a acciones o 
afecciones fuera de la competencia del organismo 
promotor, no tiene ninguna fuerza ejecutiva. 

El leONA, como organismo nacional responsable 
de la Conservación de la N atucaleza, ha iniciado la 
elaboración de Planes de Recuperación (se expon
drán al final del trabajo) que en su mayoría son eje
cutados en la acrualidad por las Comunidades Au
rónomas. El hecho de que las CC.AA. sean ahora 
las competentes en materia de «(vida silvestre/> pue
de suponer una limitación adicional para aquellos 
casos en que las especies o las acciones a acometer 
no se restrinjan al territorio de una sola Comuni
dad. Por el contrario, cuando se requieran acdones 
legislativas para la protección de una especie, las 
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CC.AA. ofrecen, en principio, una mayor agilidad 
de trámite. 

Tampoco se ha de pensar que los planes españoles 
sean entelequias ajenas a todo posibilismo. Acep
tando sus limitaciones, los Planes de Recuperación 
pueden ser documentos bastante útiles. En ellos, 
se trara de una forma inregrallos aspectOs de toda 
índole que involucran la existencia de una especie. 
Conocidos y evaluados éstos, se seleccionan aque
llos elementos más críticos del sistema y sobre los 
cuales se puede actuar; y hacia ellos se orienta la 
acción fucura: fondos públicos, más planeamiento, 
estudios, etcétera. Al Plan corresponde sentar las 
bases programáticas científicas, técnicas y adminis
trativas sobre las que orquestar toda la acción, aun
que sería muy deseable que algún día se convierta, 
además, en un documenco administrativo de com
promiso formal. 

LA SELECCJON DE LAS ESPECIES 

¿Qué especies deben ser objeto de un Plan de Re
cuperación? Es evideme que debe haber un crite
rio restrictivo a la hora de elegir estas especies. Los 
Planes de Recuperación son documentos bastante 
seleccos, pueden resultar muy complejos y requie
ren tiempo (entre seis y doce meses), además de 
personal especializado para su elaboración. Sería la
mentable realizar el esfuerzo para especies que real
mente no lo merecen O dejar acrás a ceras en si
tuación mucho más crítica. Tampoco hay que es
perar a que la especie se encuentre en las últimas, 
para enconces actuar. 

Además, corresponde a los <,Servicios de Vida Sil-" 
vestre)) realizar los planes anuales de gestión de la 
fauna y flora, instrumentos sencillos en los que, sin 
excesivos estudios, se suelen incluir numerosas me
didas de protección, suficientes, en muchos casos, 
para paliar la situación de especies amenazadas, e 
impedir desenlaces fatales. Quede claro, pues, que 
solicitar un Plan de Recuperación para una especie 
es como apelar a la última instancia en materia de 
conservación. 

¡	 Los Planes de Recuperación deben ser abordados 
!	 sólo cuando el caso es crítico: especies en peligro 

de extinción, categoría E de la UICN*, especies 

* En el Apéndice 1 se incluye una «clave dicorómi~ 

can de elaboración propia para aplicar las categorías de 
la DICN. 
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vulnerables (V) cuyo imerés sea destacado, o espe
cies que juegan un papel muy importante en el eco
sistema o en la pervivencia de Otras. 

Para ayudar al establecimiento de prioridades se in
cluye la Tabla 1 de evaluación en la que cada espe
cie se ha de considerar según los diferentes crite
eios que recoge. Al final se suman los puntos ob
tenidos y se obtiene una «valoración) de la urgen
cia/interés de cada especie candidato a un Plan de 
Recuperación. Luego, la sensatez ayudará también 
a discernir. No se debe perder el tiempo en aque
llo que está fuera de nuestras posibi~dades; hay 
que tener presente las limitaciones competenciales 
y jurídicas que existen en España y que ya se han 
comentado con anterioridad. 

Esta tabla de valoración es muy simple y genérica, 
pero de fácil aplicación. Quien desee profundizar 
más en estos aspeccos puede acudir a. trabajos más 
especializados como el de H1RAlDO y ALONSO 
(1985). 

ESTRUCIURA 

Con el objeto de que sirva de guía oriencadora a 
los nuevos responsables de elaborar Planes de Re
cuperación se expone aquí la eStructura de un su
puesto Plan, comentándose brevemente alguno de 
los apartadas; los demás no requieren mayor 
explicación. 

Dicho esquema se cendrá que adecuar en cada ca
so al tipo de especie considerado (vegetal, animal, 
migradora o no, etcécera), así como a la dimensión 
del territOrio, premura, dinero y tiempo disponible, 
etcétera. He incluido las apartados que me pare
cen más genéricos y ac1aracorios sin que se precen
da que sea ello una guía exhaustiva ni, por el con
trario, obligatoria. 

Además, exiscen casos muy sencillos, fáciles de de
finit) limitados en el espacio y que se resuelven con 
un par de medidas contundentes, mientras que en 
OtrOS, la situación puede ser harto compleja, en un 
territorio extenso, con faccores de amenaza varia
bles y muchos organismos implicados. La estruc
tura de uno y cero Plan serán forzosamente 
diferences. 
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TABLA 1
 

VALORACION DEL lNTERES/URGENClA CONSERVACIONISTA
 

Por raz6n de la amenaza: 
Especie en peligro . 
Especie vulnerable 
Población muy localizada .. 

50 
25 
15 

Por razón científica: 
Género endémico monocípico 
Género endémico . 

35 
25 

Especie endémica 
Subespecie endémica ... 

20 
15 

Por razón de su ecología: 
Especie clave· 
Especie estenoica 
Especie no migradora 
Propagaci6n sólo vegetativa 

.. 
. 

. 

. 
. 

10-30 
5 
5 

15 

Por razón de su uso: 
Empleada/ble en medicina 
Empleada/ble en alimentación . 
Empleada/ble en fijar terrenos 
Empleada/ble en la industria . 
Empleada/ble en jardinería 
Valor simbólico. 

.. 

. 10 
10 
5 
5 
2 

5-10 

Por razón legisluiva: 
Especie protegida internacionalmente 
Especie protegida por España 
Especie protegida en la Autonomía . 

4 
3 
2 

• El concepto de -especie clave_ requiere, quizá, cierto comenlario. Tal definici6n, hom6loga a la de ~factor clave_ (J:ry {aarJr, JIZIil1l/ (aavr, McHAl\G, 
1969), hace referencia al papel relevanle que desempeña en el ecosistema y que $t considera fundamenlal para su esrabilidad o la viabilidad de otras 
especies de interés. Si se elimina o altera su estado de manen. imponame, roda el C'Cosistema se modifica sensiblemente. El nivel freático en una 
turbera O el fuego en la sabana son factores claves; los bisontes en la pradera americana son espeóes claves. El acebo puede considerarse una especie 
clave en los montes cántabros, pues de él depende la subsisrencia inverna! de n"",erosas espedes animales. 

ESQUEMA ORIENTATIVO DEL CONTENIDO DE UN PLAN DE RECUPERACION 

Carta de presentación 

Precede y presenta al Plan. Se dirige al superior inmed.ia(Q, a quien encargó el proyecco, o a quien se le propone aceptarlo. 
Hacer referencia al escrico y fecha del encargo, si lo hubo. Sed. breve y escueta (una hoja máximo). 

1. INTRODUCCION 

1.1. Antecedentes. 
1.2. Finalidad del Plan. 
1.3. Limitaciones y condicionantes. 
1.4. La elaboración del Plan. 
1.5. Agradecimientos. 

11. ANALISIS DE LA SITUACION 

(..Flash.. sobre la situaci6n de la especie y sobre el conocimiento que se tiene de ella; complementar con los anexos que sean 
ne<esarios. Debe facilitar la labor del fucuro revisor o de otro profesional que quiera crabajar sobre la misma especie. Es la parte 
objetiva del Plan.) 

2.1. 
2.2. 
2.3. 

La especie (como taxon). 
Breve sinopsis hist6rica. 
Corología. 
2.3.1. Distribuci6n en el pasado. 
2.3.2. Distribución accual. 
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2.4. El hábitat.
 
2.4.1. Descripción sucinta.
 
2.4.2. Pactores clave.
 
2.4.3. Dinámica del hábitat.
 
2.4.4. Factores de amenaza.
 

2.5. Biología de la especie.
 
2.6. Dinimica de la población.
 

2.6.1. Causas de la regresión en el pasado.
 
2.6.2. Densidad y estruCtura de la población acrual.
 
2.6.3. Factores limitances.
 
2.6.4. Factores de amenaza aceuales.
 

2.7. Interés económico.
 
2.8. Situación legal.
 

2.8.1. Medidas legales sobre la especie.
 
2.8.2. Protección actual del hábim.
 

2.9. Situación de conservación.
 
2.9.1. Srams conservacionista.
 
2.9.2. Medidas conservacionisras tomadas.
 

2.10. Sensibilidad social respecto a la especie.
 

1Il. EVALUACION DE LA SITUACION 

(Parte subjetiva del Plan. Aquí se evalúa la información del capículo anterior en fu'lción de la finalidad conservacionisca. ¿Ha
cen falta más estudios para esta finalidad? ¿Si no se actúa, desaparecerá la especie? ¿Esrá el público en contra o a favor de su 
conservación? i.Y la población local?) 

3.1. Sobre el nivel de conocimiento.
 
3.2. Sobre el estado/fururo de la especie.
 
3.3. Sobre la actitud social.
 

IV. PLAN DE ACTUACIONES 

(E~pone las medidas de roda índole que se han de acometer, detallando los aspectos técnicos del «cómo» y del «dónde.. se harán.) 
4.1. Estrategia adoptada.
 
4.2. Objetivos operacionales•.
 
4.3. Medidas in sil".
 

4.3.1. Mejora de la capacidad de carga del hábitat.
 
4.3.2. Reducción de factOres físicos adversos.
 
4.3.3. Restauración de áreas deterioradas.
 
4.3.4. Vigilancia, señalización, etcétera.
 
4.3.5. Control de depredadores/herbívoros.
 
4.3.6. Control de competidores/parásitos.
 
4.3.7. Eliminación de especies inuoducidas.
 
4.3.8.
 

4.4. Medidas ex 1itll.
 

4.4.1. Banco de semiUas (plantas).
 
4.4.2. Cu1rivo/crianza en vivero/cautividad.
 
4.4.3. Recuperar individuos extraídos.
 
4.4.4. Plan de reinuoducción.
 
4.4.s.
 

4.5. Regulaciones.
 
4.5.1. Proyectos de declaraciones adminisuativas.
 
4.5.2. Proyectos de declaraciones legislativas.
 
4.5.3. Conuol de coleccionismo/estudios.
 
4.5.4. Control de visitas.
 

4.6. Aspecros sociales.
 
4.6.1. Acritud del público.
 
4.6.2. Compensaciones a damnificados.
 

4.7. Seguimiento de la población.
 
4.8. Estudios complementarios.
 

• Se consideran coperatioDales_ aquellos objetivos concretos y med¡bles de algún modo. según los cuales será evaluado el nivel de logros del Plan. 
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V. EJECUCION y COORDINACION 

(Se definen los respo[lsables* y comenido del equipo de trabajo o Equipo de Rescate {«quienes}), las fases de ejecución 
{«cuándo}) y el tiempo previsto p¡lfa cada una. Todo ello depende en gran medida de la organización y práctica administrativa 
de los organismos actuantes. En casos complejos puede requerir.;e la firma de convenios de cooperación {incluir el texto propuesto 
como anexo}.) 

VI. EVALUACION DE COSTES/PRESUPUESTO 

(Depende también de la organización y práctica adminimariva de cada organismo. Por lo general, no llega al nivel de detalle 
de una Propuesta Anual concrera, salvo en casos extremadamente simples. Comúnmente un Plan de Recuperación genera varias 
acciones de distinta índole, <:jue re<:juieren tramitación diferenciada y habrá <:jue segregadas por fases y desglosarlas por unidades 
de financiaci6n {según capítulos presupuestarios u organismos actuantes, etcétera}.) 

VII. SEGUIMIENTO Y REVISION DEL PLAN 

(Se recomienda flexibilidad y adaptabilidad en este tipo de planes, y un seguimiento en corro a medida que se vayan obte
niendo resultados o fracasos. La revisión puede ser parcial o rotal y basarse en plazos de tiempo o en hiros conseguidos.) 

VIII. RESUMEN 

(Es práctico incluir un resumen de lo que son las principales líneas y caraCteríSticas del Plan de Re<:uperación {uno o dos folios, 
máximo}, ya que se hará frecuente usn del mismo {informes, memorias, prensa, convenciones, eccáera1.) 

IX. ANEXOS 
I 

(El cuerpo principal del Plan deberá ser lo más «ligero" posible, de modo que se relegará toda la documentación e información 
que no sea imprescindible, pero sí complementaria, a Jos anexos. Este mismo criterio es aplicable al esrilo de redacción, que debe 
ser llano y direcro en la parte expositiva. 

Ejemplos de anexos típicos son:
 
Bibliografía sobre la especie.
 
Relación de informes previos.
 
Información detallada de la biología o er%gía.
 
Dossier de prensa, etcétera.
 

I	 Dossier gráfico. 

1	 Mapas y planos de decalle. 
Copias de leyes, correspondencia, etcétera. 
Modelos de fichas a rellenar en el seguimiento, etcétera. 
Detalles de instalaciones. 
Fórmulas y contenidos de dieras a1imenrarias. 
Proyectos de decretos, leyes, circulares, etcétera. 
Proyectos de rextos o carteles de divulgación. 
Proyecros de convenios de cooperación. 
...). 

• Es práctica (re(m:ntc mamar equipos de trabajo, interdeparrarnenrale; o no, sin que las responsabilidades y las jerarquías queden diáfanameme 
establecidas y adar;¡das. Como en cualquier proyecto, el papd del dire(ror y coordinador del equipo ha de ser unívoco, al igual que d de 105 otroo 
componentes subordinados. 

CONSIDERACIONES 
SOBRE SU ELABORACION 

Muchos de los aspenos que se van a comentar son 
comunes al diseño de cualquier plan o proyecco téc
nico-científico (RIPLEY, 1971), pero no resulta su
perfluo el recordarlos aquí y tenerlos presentes. Los 
otrOS aspectos que se comentan son más específi
cos y están relacionados con la gestión de vida 
silvestre. 
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Sobre el contenido de la Introducción 

La Introducción debe contener, además de los an
tecedentes al Plan, ¿por qué se hace?, ¿cómo sur
gió?, ¿quién lo encarga?, etcétera, referencia a los 
condicionantes y limitaciones que existen tanto pap 

ra la elaboración, como para su ejecución prevista. 
Es imprescindible exponer claramente el marco le
gal, administrativo y competencial al que está su
¡eco y las limitaciones que eilo conJIeva. 
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Este particular es decisivo, pues condiciona toda la 
viabilidad del Plan, de manera que duranee el pro
ceso de elaboración tendrá que existir un continuo 
ejercicio de retroalimentación entre 10 que se va di
señando que se quiere hacer y lo que tiene real
menee probabilidades de poderse hacer. Una in
fravaloración de las limitaciones existentes llevará 
a diseñar por encima de la capacidad operativa real: 
el Plan podrá resultar muy completo, tal vez, pero 
un ejercicio tecnocrático sin viso de realizabilidad 
y, por ende, un elemento de previsible frustración 
para sus autores. Se suele pecar de maximalismo, 
más que de lo contrario y por eso hay que emplear 
mucho más a fondo el raciocinio lógico y frenar el 
apasionamiento tan característico de los ambientes 
conservacionistas. 

También es muy importante resumir las fases o el 
modo en que se ha realizado el propio Plan, pues 
ello ayuda al lector a evaluar mejor su contenido o 
a concentrarse en los aspectos menos trabajados, si 
fuera necesario, en el momento de su revisión. 

Sobre los estudios previos y complementarios 

Para hacer cualquier cosa es necesario disponer de 
información. El problema en materia de conserva
ción suele plantearse en definir cuánta informa
ción es necesaria para decidir o hacer lo que se pre
tende, con ciertas garantías y sin que sea demasia
do tarde. Surge, pues, un compromiso entre el 
mundo del «rigor» y el mundo de los «actos». O 
no se actúa buscando perpetuamente el rigor, o se 
actúa demasiado deprisa y sin datos, con alto ries
go de errar. El tiempo, los plazos son jueces de lí
nea y la solución estará necesariamente en un pun
to intermedio que corresponde decidir en cada ca
so. Este es quizá el punto más crudo, pero carac
terístico, que ha de afrontar todo profesiona,J de la 
conservación. 

El tiempo, como recurso limitado, ofrece mayor 
rendimiento cuando se planifica. Tres horas pla
neando lo que se va a hacer en un día de campo 
darán mucho mejor resultado y ahorro de trabajo, 
que dos días de campo mal planificados. La mejor 
inversión en tiempo es planificar el propio tiempo. 

Recuérdese que en ambientes académicos la reali
zación de estudios tiene justificación por sí misma, 
sin mayor compromiso hacia recursos, tiempo y to
ma de decisiones. El inplJt universitario en muchos 
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Planes de Recuperación suele traducirse en largas 
listas de estudios -superfluos en muchos casos
que buscan financiación a través del Plan. En cual
quier caso, tampoco es nada fácil juzgar cuáles son 
y hasra dónde deben alcanzar o profundizar los es
tudios para orientar adecuadamente una decisión. 
El profesional de la conservación, a quien corres
ponde la responsabilidad del Plan, rendrá la pa
labra. 

Se ha dado énfasis a este apartado, ya que muchos 
proyectos de conservación suelen diluirse, eterni
zarse o «desangrarse» económicamente en estudios 
y más estudios que realmente no son tan necesa
rios. En ciertOs casos es preferible ser valiente y 
arriesgar algo. La conservación activa simpre con
lleva riesgo. No se puede ir nunca sobre seguro. 

Del análisis y evaluación de la situación 

Analizar es obtener y exponer datOs; evaluar es de
cir qué tan buenos o malos son desde un puntO de 
vista concreto; en este caso, el de la pervivencia de 
la especie. 

Los aspectos analíticos no suelen ofrecer mayor 
problema que la falta de información, o lo que es 
equivalente, dinero y tiempo. La dinámica de una 
población rara vez se conoce, por lo que habrá que 
conformarse con los pocos datos u observaciones 
existentes e inferir si hayo no situación de regre
sión. Cuando el conocimiento sobre la especie es 
muy deficitario, se justifica realizar un mínimo de 
estudios (hábitat, alimentación, etcétera) para po
der plantear el Plan de Recuperación con ciertas 
garaneías. Tal fue el caso, por ejemplo, del Plan de 
Recuperación de.I Lagarto Gigante del Hierro. 

Existe bastante bibliografía sobre cómo proceder 
en eseos esrudios (DE VOOS y MOSBY, 1971; 
OVERTON, 1971; KORSCHGEN, 1971; EBER· 
HARDT, 1971; ARNOLD y HUMPHRlES, 1978, er
cétera). No conviene extenderse sobre el particu
lar, pero sí advertir sobre un defectO frecuente: la 
tendencia a buscar lo que uno piensa -a priori
que debe estar ocurriendo. Si se cree que una es
pecie declina por una causa concreta, se concentra 
uno en estudiar dicha causa sin analizar si existen 
otras -a veces, imperceptibles a primera vista (por 
ejemplo, depredadores nocturnos)- que también 
participan Y. a veces, con mayor impacto. Un re
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frán español dice que <das calamidades nunca vie
nen solas». 

En el Apéndice 2 se incluye una relación de fano
res de amenza que pueden afectar a los hábitats o 
a las especies directamente, con el objeto de que 
sirva de lista de comprobación y obligue, al me
nos, a repasar un mayor abanico de posibles cau
sas de regresión, que las que se plantean a primera 
vista. 

El análisis y evaluación de los factores de amenaza 
es la parte más crucial de este capítulo, pues en
tendiendo su sinergia e importancia se selecciona
rá sobre cuál o cuáles hay que actuar. 

Si existe declaración oficial (Listas Rojas) O publi
caciones que asignen una categoría conservacionis
ta a la especie, éste ha de ser revisado y discutido, 
asignándosele uno en caso de que no se haya he
cho todavía. Ver Apéndice 1. 

Un aspecto muy importante y tratado superficial
mente en la mayoría de los casos, lo plantea el in
terés económico de la especie o la preocupación so
cial que existe sobre su posible desaparición. La 
fuente más usual de información en esta materia 
son los periódicos, pero a riesgo de desvirtuar la di
mensión real de la demanda o de la inquietud so
cial. Por lo común son grupos minoritarios, a me
nudo ruidosos, los únicos 9ue exponen sus ideas. 

Dada la trascendencia que en conservación suele te
ner la población humana que afecta* o se ve afec
tada por la especie, es recomendable realizar pe
queñas encuestas para dimensionar mejor cuál es 
la actitud del público; sobre todo, si se requiere 
romar medidas concretas: divulgación, ayudas, di
suaciones, indemnizaciones, compensaciones, et
cétera. 

Sobre las medidas a tomar 

Esta es la parte crucial de todo el Plan de Recupe
ración. Estos planes son proyenos operativos, ac
tivos, es decir, concebidos para resolver problemas, 

* El Erizo Moruno, por ejemplo, se encuentra en re
gresión en algunas islas Canarias, debido fundamental
mente a la creencia supersticiosa, pero muy extendida, 
de que chupan la sangre a las gallinas, y la gente lo per
sigue con saña. 
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no para adornar estanterías. Sin embargo, no es fá
cil manejar poblaciones y aquí, como en cualquier 
Otra profesión, la experiencia se hace sentir so
bremanera. 

Tradicionalmente, las acciones a acometer se divi
den en dos clases: in sita o acciones emprendidas 
sobre la especie en su hábitat o sobre éste mismo, 
y ex sitl', cuando individuos de la especie son tras
ladados a otro lugar para preservarlos o multipli
carlos en condiciones de mayor seguridad. 

MEDIDAS IN SlTU 

Existe cada. vez más bibliografía sobre el manejo 
de poblaciones, tal vez algo menos sobre las de 
planeas (DUFFEY, 1971; USHER, 1973: 215-218), 
pero bastante más sobre las de animales (GILES, 
1971; DUFFEY, o.c., ]EWEll, 1974; GoODMAN, 
1978, etcétera), así como de mejora de las condi
ciones del hábitat (yOAKUM y DASMANN, 1971; 
NATIONAL AUDOBON SOCIETY, 1974). Sin embar
go, no se trata aquí de gestionar las poblaciones pa
ra lograr un mantenimiento adecuado, explotable 
o no. Este aspecto de la conservación se planteará 
en su momento, si es que hay suerte. 

La. estrategia ahora ha de ser «empujar» al máxi
mo la población, invertir el proceso de regresión y 
hacer por ella 10 necesario hasta que sea capaz de 
mantenerse por sí misma. No cabe conformarse, 
por tanto, con un par de medidas positivas si no 
se alcanza la autonomía de la especie. Al principio, 
las acciones tendrán que ser contundentes para de
tener la regresión. Se habrán de seleccionar aque
llos aspectos con mayor incidencia a favor de la 
población, y reducir o erradicar los más per
judiciales. 

Este principio es universal para todo Plan de Re
cuperación: mejorar aquello que favorece a la po
blación y reducir o eliminar aquello que le es des
favorable. También aquí, la sensatez ha de primar 
en toda acción para no crear nuevos problemas 
cuando se quiere resolver otros; por ejemplo, po
ner en peligro las poblaciones de un depredador en 
el entusiasmo por salvar a la prensa. 

Sugerencia práctica: 

Cuando hay demasiados elementos en juego se puede [e
cwrir a un método senciUo que ayuda a ordenar las ideas. 
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tacos 

pándolas según 

Sólo se necesica tranquilidad, una mesa despejada y dos 
de papel (hojitas arrancables de 5 X 5 cm, por 

ejemplo) uno de cad~ color (amarillo y blanco, por ejem
plo). Luego, a la vista de lo que se sabe de la especie se 
van anotando en una hoja independiente, cada uno de 
los factores reconocibles que bien favorecen (blanco) o 
perjudican (amarillo) a la especie. Por ejemplo: robo de 
huevos, veneno para ratas, cobijo en la muda, etcétera. 

Cuando se agoten las ideas se procede a distribuir el fle
je de hojitas sobre la mesa, formando dos bloques (ama
rillo y blanco) y dentro de cada grupo, a su vez, agru

su importancia en el tiempo: efecm a 
corto, medio o largo plazo. Dentro de cada grupo se pue
den ordenar por equivalencia o cualquier Otro criterio. 
Es práctico, como se verá, marcar con roía rodas aque
llas hojitas cuyo contenido tenga algo que ver con la ac
tividad humana. 

Este «ejercicio» ayuda a descubrir elementos olvidados, 
a renombrar y re·dimensionar ocras ya elegidos, desglo
sar más O reagrupar, etcétera. Al final, y después de al
gunas vueltas, se obtiene un esquema bastante con
grueme -copiable sobre papel- que permitirá traba· 
jar y señalar las posibles interrelaciones entre uno y otro 
factor, a la vez que ir marcando alternativas (poner una 
goma encima y discutir con los compañeros) hasta se
leccionar las que se consideran más importantes. Esta 
técnica tan sencilla da resultados inesperados y es apli
cable a cualquier tipo de proyecto, por grande y com
plejo que sea. 

Una vez determinados los factores sobre los que se 
quiere actuar (reducir predación, por ejemplo) hay 
que seleccionar la técnica más apropiada (usar re
pelames, caza, envenenamiento, vallado, etcétera). 
Además de la selección individual de cada técnica, 
hay que conseguir que éstas sean compatibles en
tre sí y, por supuesto, viables económicameme, en 
el tiempo y en el lugar de reabajo. 

El proceso es, pues, retroalimentario y, cuando no 
se encuentra una técnica viable, hay que replan
tearse los factores seleccionados. El esquema de flu
jo de la Figura 1 resume el proceso. 

GILES (1971) presenea una Jisra basranre exrensa 
de técnicas aplicables al control de poblaciones ani
males y cuya consulta puede avivar la inspiración. 
Existen otros trabajos similares, pero, a parte de 
enumerar o describir técnicas, 10 que ningún libro 
dirá es cuáles de ellas son las más adecuadas para 
el caso planteado. De nuevo, la experiencia y el 
buen hacer profesional son la única vía. 
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ANALl515 DE LA 51TUACION
 
Determinar los elementos!
 
factores que condicionan
 

la supervivencia
 

Más 
studios 

EVAWACION 
de la situación 

Abandono 

,--+ 
Selección de factores y 

elementos más relevantes 

I 
Selección de las 

e 

técnicas aplicables IIReconsiderar 

Posibilidad de 
aplicarlas en función 

del tiempo, dinero, etcétera 

Conjunto de medidas 
a acometer 

I 
Programación de 

la ejecución 

Reconsiderar 

Fig. 1. Esquema del proceso. 

Las medidas a tomar serán de cuatro tipos funda
meneales: 1) sobre la especie, 2) sobre el bábirar, 
3) sobre oreas especies y 4) sobre el bombre. Es di
fícil recomendar sobre cuál de eUas debe baceese 
énfasis. En principio habría que guiarse por los si
guientes criterios: 

- En el caso de especies vegetales, planeear de en
trada la conservación de semillas (esporas o lo que 
corresponda) a largo plazo. Se tratará en el apar
tado siguieme. 
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- Eliminar los faccoces adversos debidos al hom
bre o sus actividades, ya que es más probable que 
el perjuicio provenga de la acción del hombre que 
de la propia naturaleza. Esto puede conducir a tO

mar acciones bien lejos de donde se encuentra la 
especie (contaminación, por ejemplo). Además, al 
eliminar alguno de estos elementos puede ocurrir 
que el propio sistema natural reaccione positiva
mente y beneficie directa o indirectamente a la es
pecie amenazada. Siempre es mejor que la natura
leza haga el trabajo, aunque en estos casos no se 
debe olvidar la lenrirud de muchos procesos na
turales. 

- Actuar preferentemente sobre el hábitat, ya 
que, al fin y al cabo, es el soporte de la especie. 
En el caso más sencillo bastará con cornac medidas 
que aumenten la capacidad de carga (bebederos, 
aporte de nuerientes, plantar la especie alimenci
cia, etcétera). Conviene na olvidar que toda pobla
ción pasa por un cuello de botella (hoJlltnttk) en al
gún momento de su ciclo anual. A menudo basta 
con «ensanchar,) este cuello de botella (bebederos 
auwcargables con rocío, en la época de sequía, por 
ejemplo), para obtener un gran resultado. Sin em
bargo, en la gran mayoría de los casos, se encon
trará que la disminución del hábitat es la causa 
principal de declive de la especie. Será necesario ga
rantizar un mínimo de hábicats y ret.'Urrir a su pro
tección. Se abre así. toda una línea de trabajo so
bre el diseño de reservas biológicas (SOUI.E, 1986), 
que requiere su tiempo y proyecto individual. 

- Considerar aqueUos elementos bióticos. que 
afectan a la reproducción de la especie. Son difíci
les de regular, pero merece el esfuerzo estudiar tal 
posibilidad, ya que su impacto se produce donde 
más afecta. En especies vegetales puede ser sufi
ciente al proteger las floras o frutos con gasas (pa
rásitos, etcétera) o favoreciendo la diseminación de 
cualquier otro modo (incluso, polinizando). En ani
males, las medidas pueden abarcar desde la reduc
ción del estrés intercalando parapetos para que no 
se vean entre sí individuos de especies muy terri
toriales, a distribuir nidales, a mejorar la nutrición 
de los adultos o a reducir la mortalidad infantil (in
cluida la pérdida de huevos). El eliminar las raras, 
por ejemplo, suele ser un objetivo harto repetido 
en Planes de Recuperación de pequeños mamíferos 
o aves. 
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- Tal vez las medidas más complicadas de pla
nificar sean aquellas a tomar sobre el hombre. El 
hombre es, sin lugar a dudas, la especie más difícil 
y cuyo manejo peor se conoce, máxime cuando tie
ne derecho sobre las cosas y los usos o, lo que es 
casi lo mismo, cuando no los tiene pero piensa que 
sí. Todo el tacto disponible será siempre poco y los 
Planes cuyo punto crítico sea el hombre, deberían 
incorporar un sociólogo en el equipo, o tal vez un 
político experimentado. 

MEDIDAS EX SITU 

P. S. AsHTON (985) opina que el problema de la 
conservación de especies vegetales es un conjunto 
excesivamente grande y costoso para ser tratado ex 
situ. Tal vez planteado como tarea de conjunto sea 
así, pero la praxis conservacionista muestra las me
didas ex si/u como el método más socorrido y rá
pido (y no siempre más caro) para impedir la de
saparición de una especie. 

La primera medida a adoptar es preservar el ma
terial genético a largo plazo, 10 que es muy simple 
y bararo de hacer en el caso de vegerales (OLSEN 
y ARNKUT, 1979; GóMEZ-CAMPO, 1981) y bas
tante más complejo con las animales (MORTON, 
1983; MOORE, 1985). Exisren pocos cenrros como 
el Patuxent Wildlife Research Center (Virginia, 
Estados Unidos), donde se experimenta y guarda 
con éxjto semen de algunas pocas aves silvestres. 
En vegetales es muy distinto y son nwnerosos Jos 
bancos de germoplasma ya constituidos. Aunque 
el equipo necesario para la instalación de un banco 
de semillas resulta bastante económico, es preferi
ble recurrir a la colaboración con bancos ya esta
blecidos·. En España: 

Dr. César Gómez Campo. 
Banco de Germoplasma ETSIA. 
Universidad Politécnica. 
28040 Madrid. 

* A la hora de remitir propáguIos a los bancos de ger~ 
moplasma, hay que ser muy escrupuloso con Ja forma 
de recolección y la toma de datos. Es recomendable es
cribir primero a estOS centros solicitando instrucciones 
de cómo se ha de hacer el envío. 
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Dr. David Bramwell.
 
Banco de Germoplasma.
 
Jardín Botán. Viera y C1avijo.
 
Apro. Correos 14. 
Tafira Alta, Gran Canaria. 

Los Jardínes Botánicos han acordado en los últi
mos congresos internacionales (Las Palmas de Gran 
Canaria, 1985, y Córdoba, 1987) sumarse a la ta
rea de conservación de las especies amenazadas 
(UICN, 1986), lo que puede ser una gran contri
bución y ayuda en el mantenimiento de germo
plasma, pero menos, probablemente, en el cultivo 
ex situ para posteriores reintroducciones. Por razo
nes obvias. el riesgo de contaminación genética con 
especies afines es muy alto en los )ardínes Botáni
cos, salvo que se escojan parcelas muy protegidas 
y aisladas del jardín principal o, mucho mejor, en 
pleno campo, en el área de distribución potencial 
de la especie. También es posible que con este plan
teamiento busquen los jardínes botánicos -al 
igual que muchos zoológicos (RAWUNS, 1985)
más una justificación de su propia existencia que 
colaborar activamente con los Planes de Recupera
ción de especies mediante programas de reintro
ducción (G¡VEN, 1985). 

Existe suficiente experiencia en horticultura y sil
vicultura en general como para que el cultivo de 
plantas amenazadas no suponga ningún impedi
mento serio (de semílla, estacas, acodos, in vi/ro 
-ORTEGA y GONZÁLEZ, 1985-, etcétera). Sim
plemente habrá que tomar precauciones adiciona
les. Lo ideal es probar con varias formas de propa
gación (por ejemplo, BAÑARES y SANCHEZ, 1986), 
y como ya se comentó, lejos de posibles focos de 
contaminación genética (variedades, subespecies, 
especies próximas) o, lo mejor, en el propio hábi
tat de la planta (pequeños viveros locales). Esto úl
timo facilita muchísimo su trasplante y. aclima
tación. 

La cría en cautividad de animales es, sin embargo, 
una tarea bastante más difícil que el cultivo de ve
getales y tesulta complicada en la mayoría de los 
grupos, cuando no desconocida. Cada especie re
quiere prácticamente su propio programa, que de
pende de su régimen alimentario, biología de la re
producción, comporramiento, psiquismo del grupo 
(más fácil con reptiles que con mamíferos, por 
ejemplo), etcétera. Resulta sugestivo leer las nume
rosas obras de GERALD DURREL, especialmente El 
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Arca Inmóvil 01 en ámbito más científico, obras es
pecíficas con numerosos ejemplos y abundante bi
bliografía como la editada por R. D. MARTíN 
(1975). 

Los programas de cría de animales en cautividad 
suelen ser caros, requieren personal adiestrado y 
conviene, en consecuencia) pensárselos muy bien 
antes de acometerlos. Muchos terminan en fracaso 
y son objeté> preferido de medios alarmistas o pren
sa en busca de serpientes de verano, lo cual no ayu
da a la especie ni a la credibilidad de los esfuerzos 
conservacionistas. Antes de lanzarse a una aventu
ra es conveniente recabar ayuda de especialistas y 
colaborar con instituciones que tengan mayor ex
periencia. La fundada por el ptopio G. Durrel, en 
Nueva}ersey*, se suele prestar gustosamente a es
te tipo de colaboración. 

LA REINTRODUCCION 

Las reintroducciones en el hábitat originario son la 
consecuencia final de la multiplicación en cautivi
dad o vivero; son más simples de llevar a cabo en 
plantas que en animales, y autores como CAMp· 
BEIl. (1980), CONWAY (1980) o JUNGlUS (1985) 
tratan algunos de los aspectos más problemáticos. 
Cuando se redacta un Plan de Rescate es difícil pre
decir los elementos que condicionarán la futura 
reimroducción. Aspectos como sex ratio, época de 
suelta, aclimatación, etcétera, suelen ser crucia
les. Por eso habrá que planificar todo cuidadosa
mente llegado el momento. La prudencia aconseja 
plantear la reintroducción por grupos -si hay 
stock suficiente- secuencialmente, y no hacerlas 
de una vez. De este modo, errores y factores ines
perados pueden ser corregidos antes de liberar o 
plantar la segunda,tanda. El seguimiento de los re
sultados de ]a reintroducción es obligado. 

Sobre la ejecución 

Se ha dicho que un Plan de Recuperación debe con
siderar todas las medidas que favorezcan a la es-' 
pecie, pero no todas serán igualmente aplicables. 
Es este factor de aplicabilidad el que regirá real
mente todo el esquema de ejecución. Escoger ]0 

• The Wildlife Preservation Trnst International. les 
Augres Manar, Trinity, Jersey, ChanneL Islands, Reino 
Unido. 

33
 



A. MACHADO 

más simple, lo más inmediato y lo más baraeo, 
siempre que sea igualmente eficaz. El principio de 
parsimonia debe regir también en las actuaciones 
en conservación, 

Asimismo, se dará prioridad a las medidas «acti
vas» (conservacionismo activo, creative comervation 
s. O'CONNOR, 1985), frente a las «pasivas» (pro
tección pasiva, declaración de especie protegida, 
por ejemplo), y a! preparar el cronograma del plan 
se empezará, simu1cáneameme con otras O no, por 
aquéllas que den resultados a COrtO plazo. Incluso, 
a veces, será recomendable iniciar algunas de estas 
acciones -si es factible- antes de concluir el 
Plan. 

Los proyectos suelen prepararse mejor cuando se 
adopta el planteamiento de que los va a ejecutar 
otra p~rsona. Esta práctica da buen resultado siem
pre que no se pretenda dejarlo todo bien atado, lo 
que DO es posible ni recomendable. Hay que tener 
confianza en el buen hacer del «(ejecutor». quien, 
por la tipología del proyecto, está forzado a recon
siderar y evaluar los resultados obtenidos y a revi
sar aquellas parcelas tan pronto como aparezcan 
elementos no previstos. De ahí la importancia que 
tiene el ofrecer en el Plan todos los datos emplea
dos y exponer la estrategia adoptada y el por qué 
de las propuestas. 

Disquisición fina! 

Un comentario breve sobre la «jardinería ecológi
ca), concepto aplicable en aquellos casos en que 
una especie, que en circunstancias naturales ya no 
existiría en un lugar, es mantenida artificialmente 
por el hombre en función de que le gusta contem
plarla; lo mismo que un jardinero cuida sus flores. 
Esto ha ocurrido, por ejemplo, con algunas aves 
carroñeras en sitios donde se ha abandonado el pas
toreo o donde ya ha desaparecido su nicho por cual
quier otra circunstancia. Tales planteamientos pue
den ser válidos y respetables en Otro contexto, pe
tO está claro que los Planes de Recuperación no de
ben degenerar en proyectOs de (jardinería eco
lógica». 

No se interprete este comentario cautelar Como 
una voluntad de condenar las especies a su destino 
frente al hombre. Es justO recordar que, por ejem
plo, hoy existen varios animales que sólo se con
servan en parques zoológicos o grandes granjas 
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(ciervo del padre David, bisonte europeo, etcéte
ra). Los genes se han salvado y ello es loable, pero 
la especie ha ({muerto)) de momento para la Natu
raleza. Tal vez puedan reinttoducirse. algún día. Si 
se hubieran planteado Planes de Recuperación a 
tiempo es probable que la situación hoy fuera más 
halagüeña. De eso se trata. 

EJEMPLOS ESPAÑOLES DE PLANES 
. DE RECUPERACION 

La labor de recuperar especies activamente se ini
ció de forma pionera en el Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza en 1981, cuan
do, finalmente, se creó una partida presupuestaria 
denominada «Rescate Genético» y a través de la 
cual se promovieron propuestas para el .cultivo en 
vivero y reintroducción en el campo de ciertos en
demismos vegetales canarios en peligro de ex
tinción. 

De hecho, y a través de estas propuestas anuales 
ligadas a los Parques Nacionales canarios de Ga
rajonay (La Gomera) y El Teide (Tenerife), se han 
venido promoviendo varias especies. En la Gome
ra: Sambucus palmensis, Pericalfis hamenii, Echillm 
acanthocarpum, Gonospermum gomerae, Myrica n·vaJ
martinezii, Euphorbia larnliii e I/ex peradf¡ wpez-lilloi. 
En Tenerife: CislUS osbaukiaefolius y SlatmTkKanlha 
cynaroides. Según A. BAÑARES (1987, i. pr.) 
-quien dirige actualmente este programa- , ya 
se cuenta con resultados positivos y se han rein
traducido en su localidad clásica y hábitat poten
cial, al menos, 600 ejemplares de Sambucus, Perica
lIis, unos 200 de Gonospermum y unos 350 de 
Echillm, a la vez que se han efectuado algunas plan
taciones en jardinería. 

Estas experiencias demuestran que en muchos ca
sos. y sobre todo con vegetales, no es necesario re
currir a la redacción de grandes Planes de Recupe
ración, sino que se puede acometer un programa 
de propagación ex si/u (prácticamente in Jitu, en es
tos casos) y replantación sin mayores complicacio
nes y con resultados a corto plazo. 

La tradición de realizar Planes de Rescate en los 
Parques Nacionales canarios se ha extendido. asi
mismo, al Servicio de Vida Silvestre de la Comu
nidad Autónoma, quien viene elaborando un Plan 
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de Rescate general para la flora endémíca más 
amenazada. 

En la actualidad, el ICONA (MORIllO, como pers.) 
está recopilando datOs básicos y promoviendo es
tudios sobre ciertas especies (Aguila Imperial, Que
brantahuesos, Cigüeña Negra) que se consideran 
críticas, como fase previa para poder elaborar fu
turos Planes de Recuperación. Otcas Comunidades 
Autónomas también están acometiendo esta línea 
de [[abajo y es posible que pronto se pongan en 
marcha proyectos de recuperación del Sapillo Ba
lear, Camaléon, etcétera, Bueno sería que, a parte 
de llegar a un entendimiento y aunamiemo de es
fuerzos entre ambas administraciones, este plan
teamiento se hiciera extensivo a muchas especies 
de la flora española, a menudo inconspicuas o mu
cho menos ,llamativas que los animales menciona
dos, pero que también requieren la atención oficial 
para no extinguirse (GóMEZ CAMPO, 1987). 

De momento, hay en marcha ttes Planes de Recu
peración en su sentido estricto, y por ser los pri
meros elaborados oficialmente en España, resulta 
interesante conocer, al menos, las actuaciones que 
plantean y los resultados obtenidos. 

Proyecto de recuperación 
de la Malvasía (983) 

Autores: J. M. de Benito Ontañón y C. Morillo 
Fernández. 

La Malvasía (Oxy.ra /e.cocephai4) se considera Ja 
anátida más amenazada en España (menos de 100 
ejemplares) e igualmente amenazada en el resto de 
su área de disrribución. La presión internacional 
-sir Peter Scott, ame el Rey- y localmente, la 
de numerosos conservacionistas españoles, hizo que 
se acometiera el proyecto y coordinación de varias 
acciones ya emprendidas aisladamente. 

La recuperación del ave se estimará conseguida 
cuando se alcancen 20 polladas/año durante rres 
años consecutivos y disrribuidas, al menos. en seis 
localidades, sin que en ninguna de eUas haya me
nos de dos. Deberán alcanzar la edad de vuelo un 
mínimo de 50 pollos. 

El proyecto contempla seis líneas de actuación que 
se desgranan en varios objetivos parciales, pero sin 
llegar, en la mayoría de los casos, a una concreción 
operativa. El proyectO es bastante abierto y se 

ICONA, MADRID 

plantea bajo el principio de la flexibilidad y aptoxi
maciones sucesivas. U na gran parte del proyecto 
lo componen estudios a acometer. 

a) Identificar y evaluar las causas de la regresión 
de la especie y mejorar el conocimiento de la mis
ma, a rravés de estudios específicos promovidos O 

coordinados por el !cONA. 

b) Incrementar e intensificar las medidas de pro
tección de la especie, particularmente reduciendo 
el riesgo de ser cazada (declaraciones de varias la
gunas donde habita como Refugio Nacional de Ca
za, mantenimiento de la prohibición de su caza en 
Ja Orden General de Vedas, aumento de la vi
gilancia). 

e) Disponer de información actualizada y contí
nua sobre la especie y su hábitat. Se plantea un se
guimiento de la población a base de censos sema
nales en las áreas de cría. 

d) Mantener en cautividad una población de mal
vasías ibéricas como salvaguatda de la pureza de 
su pool genético y para contribuir, en su día, a la 
recuperación de la especie en el Mediterráneo 
Occidental. 

e) Elaborar planes de gestión para las actuales 
áreas de cría que1 según se propone, deberían ser 
adquiridas por el leONA. Asimismo, se recomien
da incluir estas áreas en la lista del convenio de 
Ramsar, ratificado por España en 1982. 

j) Restaurar antiguas áreas de cría y de inverna
da, comenzando por la Laguna de Medina y estu
diando Ja posibilidad de otras más. 

El proyecto plantea una revisión anual de los re
sultados y de los objetivos parciales. y una revisión 
completa del Plan al cabo de tres años. 

Su ejecución ha sido un tanto atípica al verse afec
tada por las transferencias de competencias a la 
Junta de Andalucía en el año 1984. Desde enton
ces cada Administración ha ído desarrollando par
tes concretas del proyecto siguiéndolo expresamen
te o no, y sin la menor coordinación o actuación 
conjunta. Se han adquirido varias lagunas (Zó
ñar, Medina) e incluso la del Rincón, por parte de 
una agrupación conservacionista: Los Amigos de la 
Malvasía. Las principales lagunas que constituyen 
su hábitat han sido declaradas Reservadas ]ntegra
les por la Juma de Andalucía y la cría en cautivi
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dad que el ICONA mantiene en el Parque Nacio
nal de Dañana arroja ya 21 ejemplares viables. 

Plan de recuperación del Lagarro Giganre 
del Hierro (985) 

Autor: Antonio Machado Carrillo. 

El Lagareo Gigante del Hierro (Gallotia simonyi n. 
ssp.) es un endemismo de dicha isla donde persiste 
una población de unos escasos cienros de ejempla
res, al borde de la extinción y acantonada en un 
úníco paraje. Este plan implicó numerosos escudios 
que componen un voluminoso Anexo, donde se 
aclara de paso que se trata de un taxon diferente 
del famoso Lagarro de Salmar, que ha de conside
rarse definitivamente extinguido. Los estudios 
complementarios que se plantean son de escasa 
envergadura. 

El Plan se orienta hacia el manejo límítado de la 
población accual y al establecimiento de nuevas po
blaciones a diez años vista. Sucintamente se estruc
tura del siguiente modo: 

a) Garantizar, en lo posible, la supervivencia de 
la población anual a base de reducir los fanores 
adversos que actúan sobre ella (eliminación de pre
dadores ineroducidos, no acceso a cabras, t:tcétera), 
aumenear la capacidad de carga del hábitat (plan
tando su alimento preferido) y proteger el hábitat 
legalmenee, impidiendo el acceso a personas. 

b) Mantener bajo conerol un stock genécico de 
garantía (primera fase) a partir del cual se pueden 
crear nuevos núcleos de población en zonas favo
rables cercanas enere sí, tal que lleguen a fusionar-· 
se de forma natural (segunda fase), pero también 
en zonas más aisladas que actuarían como ceneros 
remotos de expansión de la especie (tercera fase). 
Optimamenre se canearía con 28 grupos. de colo:.. 
nización de 50 individuos (machos y hembras, dis
tineas edades). 

e) Se plantea integrar la unidad de cría del Lagar

. ro en un complejo etnográfico y de artesanía que
 

anuaría como cenrro de visitas de la isla, y foco de
 
arracción turística. 

d) El Plan incluye como anexo el proyecro legis
larivo de declaración de la Reserva Inregral de Sal
mar y Gorreta (con parcelario para expropiaciones, 
etcétera). 

36 

"Flanes de recuperación de especies) 

Esre Plan fue elaborado por el ICONA, pero, rras 
las transferencias, la ejecución la viene desarrollan
do el Gobierno Autónomo Canario. En la actuali
dad se están iniciando las obras del centro de cría, 
pero en 1987 y en instalaciones provisionales se ob
cuvieron 21 crías y en el presente ya hay 10 hue
vos en la incubadora. El hábitat del Lagarto ha si
do incluido en un Paraje Natural de Interés Na
cional recientemente declarado. 

Plan de recuperación de la Hubara (985) 

Autores F. Domínguez Casanova y G. Díaz Reyes. 

La Hubara Canaria (Chlamydolis r"dl/lata jirertevenll/
rae) es una subespecie sedentaria y endémica de las 
Canarias Orientales, donde se escima la población 
en 15-20 ejemplares en Lanzarore y 80-100 en 
Fuertevencura; probablemente el ave más amena
zada de extinción en Canarias. Su tamaño es inter
medio entre un sisón y una avutarda. 

El Plan de Recuperación para esta especie con
rempla: 

a) La creación de dos áreas de reserva en Fuerte
ventura donde se eliminen los principales factores 
de regresión (caza ilegal, molestias en época de cría 
y deterioro del hábitat) y donde se cultivarán es
pecies vegetales que sirven de alimeneo a las hu
baras (alfalfa, por ejemplo). Se hará un plan de ma
nejo para: dichas áreas como (Reservas dirigidas). 

b) El establecimiento de refugios de caza en zo
nas frecuentadas por las hubaras y aumento de la 
vigilancia. 

e) Criar la Hubara en semi-cautividad en prime
ra fase, y luego en cautividad, con el fin de aumen
tar los efeccivos de la pobJación. 

d) Desarrollar un programa de divulgación y sen
sibilización entre los habitantes y visitantes a la is
la sobre la necesidad de tomar medias para evitar 
la extinción de la Hubara. 

Este Plan de Rescate se ha visto afectado por las 
mismas circunstancias administrativas que el ante
rior, y está siendo ejecutado en la anualidad por 
el Gobierno Autónomo Canario. Se han creado tres 
reservas -unas 6.000 Ha.- en la Orden General 
de Vedas (también declaradas Parajes N arurales de 
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Inteeés Nacional) y eeforzado la vigilancia. El cul También se está cultivando alfalfa en la zona de re
tivo de alimento vivo (grillos y gusanos de harina) serva y se les entrega semillas de lenteja y garban
está en marcha y los jaulones de cría ya se ha ter zo a agricultores propietarios de fincas que son fre
minado. De momento se cuenta con una hembra. cuentadas por las hubaras. 

SUMMARY 

The present article intends to serve as an introduction ro Species Recovery Plans, a conservation rool 
which is new in Spain. These are conceived as a guide to justify, define and program the actions needed 
to recover and secure a species as a viable and self-sustained component of ies ecosystem. 

Severa! criteria are provided for evaluaeing threaeened species for se1ection as a target species. An all
purpose orientative structuring of such projeces ís gi....en, wieh a more detailed content of sorne of the 
different sections. Praceica! straeegies and guidelines are suggeseed for sound management of special si
tuaeions: in situ and ex situ measures, reintrodunions, eec. 

The first three on-going Spanish Species Recovery Projects are surnmarized and given as examples. They 
eefee to following species: The Whiee-headed Duck (Oxyura leucocephala), the Giant Lizatd of Hierro (lA
certa rymDnyi) and the Hubaea buseard (ChlamyrifJtiJ undulata [uertevmturae). 
Finally, a guide for using che UICN rhreatened categories and a check1ise of the most common threa
eening factor are appended. 
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APENDlCE 1 

EL EMPLEO DE LAS CATEGORIAS DE AMENAZA DE LA UICN EN ANIMALES 

La roanera de evaluar las categorías de amenaza de la UICN varía .según se trate de especies vegetales o animales. Para los 
vegetales existe una publicación de la Secretaría de la Comisión de Plantas Amenazadas (elo The Herharium, Royal Bonacie Gu
dens, Kew]: Cómo usar la; talegorltlS dJ Ubro Rojo tk Da/OJ dt la UIeN. , Pan los animales se aportan las siguientes claves, que resultaron de utilidad durante la reunión de z0610gos españoles en To

i ledo (octubre 1986), donde se elaboro el übro Rojo tk la FlUJ1IIl VerIÚJf'iZIU Española (ICONA, 1986). Las claves son de elaboraci6n 
1 propia, y la interpretación de las categorías de amenaza de la UlCN que en eUas se hace, responsabilidad absoluta del autor. 

CLAVE AUXIIlAR PARA EL ANAllSIS DEL STATUS DE CONSERVAOON
I 

Tras considerar la causa principal del posible declive de los [axones en una regi6n dada en un período de 20 años·, decidir; 
, I I

". ,-1 l.	 No amenazadas, libres de peligro , ,............................................ nr 
Amenazadas 2 

2.	 Se sospecha, pero no se sabe a ciencia ciena K 
(Insuficientemente conocicla se refiere a la falra de jnfonnación sobre el tipo de amenaza y el l/mus del taxon, 
no al estado de conocimiento de la especie.) 
Se conoce el tipo de amenllZa/causa de regresión 3 

3,	 Extinguida ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,'''''''''''"."'',,''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''',, 4 
No extinguida "............................................................................................................................. S 

4.	 Vista de 11:6 últimos 50 años _........................................................... E
 
No vista en los últimos 50 años ,....................................................................... Ex
 

5.	 Supervivencia improbable (inmediatez) si los factores causales de regresión continúan opereando E 
- Stock a nivel crítico, a puntO de desaparecer E 
- Hábitat reducido al máximo, a puntO de causar la extinción E 
Supervivencia difícil si los factores causales de regresión continúan y pasarían a estar en peligro de extinción en 
un futuro inmediato V 

lA mayoría/todas las poblaciones reduciéndose por sobreexplotación ,......................... V 
ldem. por destrucción extensiva del hábitat/otro factor ambiental V 
Taxones en estado lamentable después de una regresión (los factores advetsos ya no actúan pero todavía no 
esrá garantizada su seguridad) ,........ V 

Otros casos 
-	 Taxones con poblaciones m:l.ucidas y en situación de riesgo en la región objeto de anilisis, pero no especffi

camente amenaiadas DOr factores concretos R 
(En muchos casos el riesgo proviene de la reducida localización del raxon, expuesro porenciahnente a un po
sible factor q~ lo afectaria.) 
Taxones con poblaciones abundantes pero con una amenaza concreta imponante sobre la mayor pacte de su 
área de distribución (proyecto de presa, etcétera) ,..................... V 
NosesabesiesE,VoR 1 

• El periodo de 20 uos se ha fijado voluDrllriMnentc para restringir el o.nüisis. ya quc si no se limira y se consideran peclodos muy largos (siglos, 
por ejemplo), prácticamentc la mayoria de las especies han dedinado. En España., es en los últimos veiore años cuando se hllll dado los factores 
socioecon6micos que rcal.mente vienen deurminando la sucnc de las especies. 

Símbolos: E = En peligro, & =Extinguid&, V =Vulnerable. R =Rara, 1=Indecenninada, K =Insuficientementc conocida, Dt =fuera. de peligro (_DOt 
t~tened.). 

40 



i 
~~~CC~'i 

Ecologia, N: 3, 1989 ICONA, MADRID 

APENDlCE 2
 

TABLA DE COMPROBAC10N DE FACTORES DE AMENAZA MAS USUALES
 

A. Sobre el hábitat: 

Cambio radical de uso del suelo: 
• Urbanización. 
• Roruración agrícola. 
• Cambio de cultivo. 
• Mineria. 
• Inundación por presa. 
Extracción de productos minerales (tierras, gravas, etcétera).
 
Extracción de productos vegetales u hojarasca.
 
Cambio de prácticas agrícolas tradicionales.
 
Abandono del pastoreo.
 
Drenaje o saqueo de la capa fleática.
 
Introducción de especies exóticas.
 
Contaminación química del suelo.
 
Comaminación química de las aguas.
 
Comaminación química del aire.
 
úmraminación térmica.
 
Deposición de polvos (planeas de áridos cercanas, etcétera).
 
Amontonamiento de basuras o escombros.
 
Construcción de vías de comunicación y sus consecuencias.
 
Exceso de visitas (rurismo, excursionismo, fiestas, etcétera).
 
Incendios.
 
Sucesión.
 

B. Sobre la especie: 

Disminuci6n del alimento (calidad/cantidad).
 
Sobreexplotaci6n (huevos, caza, semillas, seras, ercétera).
 
Coleccionismo (411J4ltJJf, científico, cometcial, ercétera).
 
Awnento de la competencia (especies introducidas, er

cétera).
 
Intoxicación qm'mica (venenos, plaguicidas, herbicidas, er

cétera).
 
Enfermedades (incluido exceso de parasitismo).
 
PlagB5 (especialmenre de especies introducidas).
 
Aumento de predadores (favorecidos, introducidos, er

cétera).
 
Aumento de la presi6n herbívora (natural, sobtepastoreo,
 
etcétera).
 
Disminución de los polinizadores.
 
Disminuci6n de la especie huésped o especie "clave...
 
Molestias en momentos críticos, i. e. reproducción (visitas,
 
coches, etcétera).
 
Ruidos.
 
ExcesiYO aislamiento enne los individuos.
 
Reducción de la dimensión del hábitat.
 
Reducción de los efectivos de la población.
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